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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía sn los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
polftioo respectivo, por cuyo oondnoto se pasarin a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1868) 
Be pnblioa todos los días, excepto los domingos. 

OFIOINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y DE TRES A BEIS 

PRECTO D E SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MACRID.—Trimestre, 18 pesetas) 
mestre, 24, y nn año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domiolllo: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA D E INSERCION** 

Añonólos procedente» de la •xeeJsntf-
sima Diputación Provinoial, linea a 
fracción 0,80 

Idem Judioialea, linea o fracción 1,00 
Id m oficialas, linea o fraoeión . . . . . . . l ,00 
Idem particulares 8,00 
Núm«ro suelto, SO oéntlmos 

A p«rtloulatr*st, 60 ©4»n%l 

PARTE OFICIAL 
——— *"* 

Sn Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Baina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . B . el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
fea Beal Famil ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DB LA 

P B O V I N O I A D E M A D B I D 

Carreteras.—Conservación 
Hasta las treoe horas del día 30 de 

Junio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la pro
vinoia de Madrid y en los Begistros 
de las de A v i l a , Cuenca, G-uad al ajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi 
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros 19 
al 21 de la carretera de segundo orden 
de Alooroón a San Martín de Valde 
iglesias, durante los ejeroioios eox> 
nómioos de 1980 y 1931, ouyo presa 
puesto de contrata asciende a pese 
tas 24.983,75, siendo el plazo de eje
cución de seis (6) meses consecuti
vos, según se expresa en el pliego 
de oondioiones particulares y econó
micas que rige a estas obras y la fian
za provisional para tomar parte en la 
subasta de 750 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 5 de 
Ju l io , a las onoe horas, en la Jefatu
ra de Obras Públioas de esta provin
oia, situada en la Plaza de la Indepen
dencia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negooiado de Conservación y Se
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel 
oomún, oon póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito oumplido. 

E l rematante quedará obligado, bajo 
la penalidad que determina el artíou 
lo 51 de la ley de Contabilidad vigen 
te, a otorgar la correspondiente esori 
tura ante el Notario qne designe el 

Decano del Colegio Notarial de Ma
dr id , dentro del término de treinta 
días , contados desde la fecha de la 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de la adjudicación defi
ni t iva y previa presentación de los 
dooumentos que acrediten el pago de 
los dereohos de la inseroión del anun
cio de la subasta en el BOLETÍN OPI 
OIAL de la provinoia, así oomo del res
guardo del depósito definitivo consig
nado como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas de 
la provinoia de Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o en 
efectos de la Deuda Públioa, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen 
tes, consistente en el oinoo (5) por 
oiento (100) del importe del presu
puesto de oontrata, si la adjudioaoión 
fuere por la oantidad que haya servi
do de tipo a la snbasta o oon una baja 
que no ezoeda del oinoo (5) por oiento 
(100) de dicha cantidad. 

S i la baja exoede del oinoo (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho oinco por oiento, aumentado en la 
teroera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la feoha del BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia en qne 
se publique la adjudicación definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los documen
tos no podran retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta ni ser objeto 
de modificaciones n i aolaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
cumplir los preoeptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, re
lativa a la proteoción debida a la In
dustria Naoional, el Beal decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al oon 
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Beal deoreto ley de 6 de Marzo de 
1929, de ouyo artíoulo 1.° se transen 
ben los siguientes apartados, de acuer 
do oon lo que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones míni 
mas que peroibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina 
rías que se utilicen dentro de los lí
mites legales, los obreros de oada ofi 
oio y oategoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servioios, 

oon la advertencia que serán, desde 
luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraoiones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos oon arreglo 
al Deoreto ley de 26 de Noviembre de 
1926 sobre organización corporativa 
nacional o por oonvenios colectivos de 
trabajo entre las asociaciones patrona
les y obreras, o bien generalizados en 
los oontratos individuales entre em
presarios y trabajadores de los co
rrespondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públioas de la 
provinoia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artíoulo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposioión 
se consignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de los 
jornales, 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Beal deoreto de 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 11 de Junio de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino 

calle núm 
según cédula personal número.. 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de . . . último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can

tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente) 

Madrid, 11 de Junio del año 
1930. 

Es copia: 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—299) 

T B I B Ü N A L P B 0 V 7 N 0 I A L 
BE LO 

C O N T E N C I O S O A D M I N I S T R A T I V O 

E l Procurador D . Aquiles U l l r i c h , 
en representación del Exorno. Ayun
tamiento de Madrid, ha acudido ante 
el Tribunal de lo Contencioso A d m i 
nistrativo, en solicitud de que se re
voque un acuerdo del Tribunal Eoo
nómioo Administrativo, recaído en re
olamaoión formulada por D . José 
Boeb, Gerente de la Sociedad «Boeb 
y Compañía», oontra el arbitrio de i n 
quilinato del piso que ocupa dioha 
entidad en la finca número 8 de la ca
lle de Moreto, de esta Corte. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 10 de Junio de 1930—Juan 
Manuel Corujo. 

(Núm. 1.253) (O.—207) 

Para oonooimiénto de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por D . E n 
rique y D . Conrado González Carujo, 
se ha interpuesto un reourso conten
cioso sobre revooaoión de aouerdo del 
Tribunal Eoonómioo Administrativo 
fecha 4 de Febrero de 1930, en recla
mación oontra las liquidaciones nú
meros 6.337 B y 6.?38 B de 1929 por 
Dereohos reales. 

Madrid , 24 de Mayo de 1930.— E l 
Oficial de Sala, Lodo. Emi l io de Ig-
nesón. 

(Núm. 1.211) 

Don Eduardo Morales Díaz, Procu
rador, en nombre del Excelent ís imo 
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Ayuntamiento de Madrid, ha inter
puesto recurso oontenoiosoadministra-
tivo ante el Tribunal Provinoial oon 
l a Administración, sobre revooaoión 
de aouerdo del Tribunal Eoonómioo de 
15 de A b r i l de 1930, relativo a recia 
maoión formulada por doña Maria del 
Carmen Asela, Marquesa de la F lo 
resta, oontra arbitrio sobre vallas, y 
dioho Tribunal ha mandado que se 
publique el presente anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, para 
oonooimiento de los que tuvieren in
terés direoto en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

L o que en oumplimiento de lo man
dado se haoe públioo a los indioados 
eieotos. 

Madrid, 6 de Junio de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Franoisoo Sáuchez 
Sola . 

(Núm. 1.232) (O—206) 

Don Franoisoo Quiñonero y otros 
han aoudido ante el Tribunal de lo 
Contenoiosoadministrativo, en solici
tud de que se revoque un aouerdo del 
Ezoelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte, de 22 de Marzo de 1930, que 
desest imó el reourso de reposioión in
terpuesto oontra aouerdos de 31 de 
Dioiembre anterior, en que fueron 
aprobadas las bases para proveer por 
oonourso determinadas plazas. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente, para que llegue a oonooi
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 31 de Mayo de 1980.—Juan 
M . Corujo. 

(Núm. 1.233) 

Don Enrique de las Alas Pumarifio, 
Procurador, en nombre de D . Arman
do García Mendoza, ha interpuesto re
ourso oontenciosoadministrativo ante 
el Tribunal provinoial oon la Admi
nistración, oontra nombramiento de 
Interventor de fondos del Ayunta
miento de Canillas, en favor de don 
José Paz Garoia, apareoido en la Ga 
ceta del 12 de Junio 1929, y dioho T r i 
bunal ha mandado qne se publique 
el presente anunoio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, para oonooimien
to de los que tuvieren interés direoto 
en el negooio y quieran ooadyuvar en 
él a la Administración. 

Lo que en oumplimiento de lo man
dado se haoe públioo a los indicados 
efectos. 

Madrid, 6 de Junio de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Franoisoo Sánohez 
Sola. 

(Núm. 1.234) (O.—205) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el asunto y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anunoia que por don 
Martin Asprón Coro, se ha interpues
to un recurso oontenoioso sobre revo
oaoión de aouerdo del Tribunal Econó 
miooadministrativo provinoial de 1.° 
de Agosto de 1927, sobre liquidaoión 
del impuesto de utilidades. 

Madrid, 13 de Mayo de 1930.—El 
Ofioial de Sala, por encargo del señor 
Ignesón, Enrique Torres. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
lazgados da primera Instanoia 

HOSPICIO 

EDICTO ¿ 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 

Corte, en los autos que por el proce
dimiento judicial sumario que deter
mina la vigente ley Hipoteoaria, si
gue D . Ensebio Rubio Santamar ía , 
oontra D . Federioo Tárrega Herráez 
y D . Lu i s Mélida Lab ai g, para haoer 
efeotivo un orédito hipoteoario de 
veintiséis mi l seiscientas veintidós pe
setas treinta y siete oéntimos, oon h i 
poteca de 
U n solar, sito en esta Corte, en la oa 

He de Arriaza, esquina a la de 
I rún , sin número determinado. 

Se ha acordado haoer saber a los 
acreedores doña Piedad César de l a 
Torre y D . Luis Rank Sohoeng, la 
existenoia de dioho procedimiento a 
los efectos de la regla quinta del ar
tioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, por medio del presente 
edioto que se insertará en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrátegui 
(A—1.050) 

H O S P I T A L 
EDICTO 

Don José Alvarez Rodríguez, Juez 
de primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
oretaría del refrendante, se tramitan 
autos oon sujeoión a las reglas del ar
tioulo oiento treinta de la ley Hipote
oaria, promovidos por D . Franoisco 
Pérez Navarro, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Fuenlabrada, 
en su propio dereoho, oontra D . V i 
oente Perona Ruiz , mayor de edad, 
casado, jornalero y veoino de Valle
oas, en relaoión de un crédito de tres 
mi l quinientas pesetas, consignado en 
esoritura públioa de primero de Agos
to de mi l novecientos veintioinoo, in
tereses, gastos y costas, en cuyos au
tos y en providenoia de este día he 
aoordado saoar a la venta, en públioa 
subasta, por teroera vez, término de 
veinte días y sin sujeoión a tipo, la 
finoa hipotecada, que es la siguiente: 
Una oasa construida de nueva planta 

sobre un trozo de terreno o so 
lar en término de Valleoas, 
partido judioial de Alcalá de 
Henares, al sitio de las Er i l las , 
que hace ahora faohada a la oa
lle de Antonio Méndez, número 
ouarenta y ooho provisional, 
antes treinta y dos. Ocupa una 
superficie plana horizontal de 
novecientos ve in t io inoo pies 
ouadrados setenta y siete de
címetros también cuadrados. 
Consta de planta baja destina
da a vivienda, oon oinoo habí 
taoiones. Es en el Registro de 
la Propiedad la finca número 
ooho mi l seiscientos veinti
cuatro. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, General Casta
ños, número uno, prinoipal, se ha se
ñalado el día catoroe del próximo Ju
lio, a las onoe horas, estableciéndose 
oomo condiciones: 

Que esta teroera subasta es sin su
jeoión a tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los lioitadores, pre 
viamente, la cantidad de seiscientas 
pesetas, importe del diez por oiento 
efeotivo del tipo de la segunda subas 
ta, sin ouyo requisito no serán admi 
tidos: 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re 

• 
fiero la regla cuarta del artioulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
estarán de manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante loa aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, nueve de Junio de mil no
veoientos treinta. 

E l Seoretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A.—1.049) 
I N C L U S A 

CEDULA DE REQUERIMIENTO AL PAGO 
Y CITACIÓN DE REMATE 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inolusa de esta Cor
te, en autos diotados oon feoha vein
tiséis de Mayo úl t imo, despachó eje
cución a instanoia de D . Santos Gar
cía del A m o , oontra D . Eduardo San
cho Contreras, por la cantidad de dos 
mi l quinientas pesetas de principal, 
importe de dos letras de oambio, gas
tos de los respeotivos protestes y oos
tas, habiéndose procedido al embargo 
de sus bienes sin el previo reque
rimiento de pago, por desconocerse su 
aotual domioilio y paradero. 

E n su virtud, y de conformidad con 
lo que establecen los artículos mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro y mi l 
cuatrocientos sesenta de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , se practica al don 
Eduardo Sancho Contreras el indica
do requerimiento y se le cita a la vez 
de remate, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en 
los autos y se opongaa la ejecución, si 
le conviniere, por medio de esta cédu
la, que además de fijarse en el sitio 
público de cotusmbre del Juzgado, se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia de Madrid . 

Madrid, a dooe de Junio de mi l no 
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A. -1 .052) 
C O N G R E S O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el expe
diente que se tramita a instancia del 
Comité Paritario Interlooal de vaque
rías y despaohos de leche, de Madrid, 
para hacer efectiva, de D . Maroos J i 
ménez, una multa impuesta al mis 
mo, se anunoia la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, de diferen
tes bienes muebles, que se hallan de
positados en poder de D . Maroos J i 
ménez, en la travesía del Fúcar , nú 
mero 8, tasados en la cantidad de pe 
setas 290. 

Y se advierte a los lioitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dioho Juzgado, sito en la oalle del Ge 
neral Castaños, número 1, se ha seña
lado el día 23 del aotual, a las onoe 
horas; qne no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, rebajado un 25 por 100; 
que para tomar parte en la misma de
berán oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecí 
miento destinado al efecto, una oanti
dad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efeotivo del tipo de la subasta, 

sin ouyo requisito no serán admitidos, 
que el remate podrá haoerse a oalidad 
de oederlo a un teroero. 

Madrid, 3 de Junio de 1930.—El Se
oretario, por D . Pedro Alvarez Caste
llanos, Nicolás Cortés.—Visto bueno, 
el Juez de primera instancia, Ildefon
so Bel lón. 

(0 . -193) 
C E N T R O 

Garoia Martínez (Eugenia) y Mella
do Brihuega (Manuel), natural de Ma
drid, hija de Venanoio y María, de 
ouarenta y oinoo años de edad, de es
tado viuda, de profesión sus labores, 
oon domioilio en la oalle del Avema
ria, 54, guardilla, y el otro, natural 
de Madrid, hijo de José y de Luoía, 
de estado viudo, profesión jornalero, 
de sesenta y ooho años, domioiliado 
ú l t imamente en el As i lo del Carmen, 
oalle de Atooha, prooesados por oou-
paoión de moneda falsa, causa núme
ro 26 de 1928, oompareoerán, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Rafael López de Pan
do, al objeto de praotioar varias d i l i 
gencias interesadas por la Sala; aper
cibidos que, de no oompareoer, serán 
declarados en rebeldía. 

Madrid, 9 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Ledo. Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B—1.024) 

Pazo Díaz (Inés), ouyas demás cir
cunstancias se ignoran, profesión mo
dista, domiciliada ú l t imamente en la 
oalle de la Reina, 45, procesada por 
estafa, sumario 390 930, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Centro, Secretaría del Sr. López de 
Pando, para responder a los oargos 
que le resultan en dioha oausa, bajo 
apercibimiento de ser deolarada rebel
de y pararla el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Ledo. Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—1.025) 

Rosa Burgos (Natividad), domici
liada ú l t imamente en la calle de la 
Reina, 35 y 37, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
oretaría de D . Rioardo Gómez García, 
para prestar declaración en oausa por 
oorrupción de menores, instruida por 
dioho Juzgado bajo el número 48 
de 1929. 

Madrid, 9 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, Rioardo Gómez—Mariano 
Rodrigo. 

(B. -1 .028) 
U N I V E R S I D A D 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en las diligencias de preven
ción de abintestato de Franoisoo de 
Castro, se anuncia la muerte, sin tes
tar, del mismo, ouyas oirounstanoias 
personales se ignoran, asi como que 
no ha oompareoido persona alguna 
reolamando su herencia, l lamándose 
a los que se orean oon dereoho a l a 
misma, para que, dentro del término 
de treinta días, comparezoan ante el 
expresado Juzgado a reclamarlo. 

Madrid, 26 de mayo de 1930.—Mén
dez Novoa.—Ante mí, Fermín Suá
rez J iménez.—Rubrioados. 

Es oopia para su inserción en l a 
Gaceta de Madrid. — E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez . 

(Núm. 1.166) (B—971) 
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E l Inspector Provincial de Higiere y Sanidad Peonarías, Emi l io L . Guzmán. 
(Núm. 1.243) 

C E N T R O 
Garoia Nave ros (Baltasar), natural 

de Madrid, estado soltero, profesión 
vidriero, de treinta y siete años, hijo 
de Vioente y de Amal ia , domioiliado 
ú l t imamente en la oalle de Antonio 
López, 37, prinoipal, procesado por 
tentativa de robo en oausa número 
1.299 de 1929, oompareoerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Ricardo Gómez Gar
oia, para ser reduoido a prisión, de
cretada en dioha oausa, en l a Cárcel 
de esta Corte; bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde, parándole el 
perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 9 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, Rioardo Gómez—Mariano 
Rodrigo. 

(B—1.027) 

José Rey Carnero, natural de San
tiago (Corufia), estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta años, hijo 
de Manuel y de Josefa, domiciliado 
ú l t imamente en la oalle de la Corufia, 
número 9, solar, prooesado por tenta
t iva de estafa en oausa número 188 de 
1929, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D . Rioardo Gómez Garoia, para 
ser reduoido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la Cároel de esta Cor
te, oomo preso oomunioado, bajo aper
cibimiento de ser deolarado rebelde y 
de pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 9 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Rioardo Gómez—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.026) 

Ortega Sanz (Anastasio), domioilia
do ú l t imamente en la oalle del Mata
dero, letra Y , tercero, izquierda, com
parecerá, en término de oinco días , 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rioardo Gómez Garoia, para practi
car un requerimiento en oausa por es
tafa, bajo el número 1.371 de 1928, 
instruida por dioho Juzgado y mi Se
oretaría. 

Madrid, 6 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.021) 

Perefia Andrés (Domingo), natural 
de A Idea v i l la de la Rivera (Salaman 

oa), estado soltero, profesión jornale
ro, de ouarenta y oinoo años, hijo de 
Tomás y de Isabel, ouyo domicilio se 
ignora, prooesado por hurto, en oausa 
número 495 de 1930, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Rioardo Gómez Gar
oia, para ser reduoido a prisión deore-
tada en dioha causa, en la Cároel de 
esta Corte, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde parándole el 
perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 7 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.022) 

Oria González (Fernando Manuel), 
hijo de Clemente y Cayetana, natural 
de León, de estado soltero, profesión 
estudiante, de veintiouatro años, do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
la Reina, número 29, procesado por 
disparo de arma de fuego, atentado, 
robo y lesiones, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, Seoretaría del Lioenoiado 
don Rafael López de Pando, al objeto 
de notificarle el auto de prisión dicta
do por la Audienoia y llevar a efecto 
ésta en sumario número 40 de 1923, 
bajo aperoibimiento de ser deolarado 
rebelde. 

Madrid, 9 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Rafael López de 
Pando.—Mariano Rodrigo. 

(B —1.023) 
B Ü E N A V I S T A 

Caso Santamaría (José), domioilia
do ú l t imamente en Madrid , oalle de 
Garoia Paredes, número 17, prooesa
do por hurto, en oausa número 807 de 
1929, oompareoerá, en término de diez 
días , ante el Juzgado de instruooión 
de Buen avista, Seoretaría Vaoante; 
apercibido de que, si no lo verifica, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que en dereoho haya lugar. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—Miguel To
rres. 

(B.—941) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Pablo Herrero Ajenjo, natural de 
Madrid, hijo de José y de Cándida, de 

treinta y seis años de edad, casado, 
mecánico, domioiliado ú l t imamente 
en el Puente de Valleoas, calle de P í 
y Margall , hotel de Aisladores, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en mi Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de serle notificado y llevar 
a efecto el auto de prisión oontra él 
diotado; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judicial proce
dan a la buaoa del expresado prooe
sado, ouyas señas personales se des
conocen , y en el oaso de ser habido le 
pongan a mi disposioión en la Pris ión 
Celular. 

Madrid, 1.° de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Dr . Juan I n f a n t e — J o s é 
González Llana. 

(B—950) 

C E N T R O 
K i n g Yon Fieng, natural de China, 

estado soltero, profesión vendedor, 
de dieoinueve años, domiciliado últi
mamente en la calle de Eohegaray, 
número 19, Casa de huéspedes, pro
oesado por atentado en causa número 
425 de 1930, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
truooión del distrito del Centro, Se
oretaría de D . Ricardo Gómez Garoia, 
para ser reduoido a prisión, decretada 
en dioha causa, en la Cárcel de esta 
Corte, oomo preso comunicado, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado re
belde y pararle los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 23 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—949) 

Valiente Garoia (Balbino), natural 
j de Madrid, hijo de Emeterio y de Sa 
| lomé, de estado soltero, sin profesión 

oonooida, de dieoinueve años, domioi
liado úl t imamente en la oalle de Fer
nando el Católioo, número 53, proce
sado por tentativa de hurto, sumario 
número 289 de 1930, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro 
de esta Corte y Seoretaría del Lioen
oiado D . Rafael López de Pando, oon 

objeto de responder a los cargos que 
le resultan en el indioado sumario; 
bajo aperoibimiento de ser deolarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid, 3 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Rafael L . de Pando.—Ma
riano Rodrigo. 

(B—938) 

Gallego Sanz (Mariano), domicilia
do ú l t imamente en la oalle de Quiño
nes, 5, oompareoerá, en término de 
oinco días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro, Se
oretaría de D . Rioardo Gómez Garoia, 
para prestar declaración en oausa por 
daños, instruida por dioho Juzgado 
bajo el número 381 de 1930. 

Madrid, 30 de Mayo de 1930.— E l 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B—962) 

Gusterman Lugan (George), natu
ral de Suiza, estado soltero, profesión 
joyero, de veintinueve años, hijo de 
José y de María, domioiliado úl t ima
mente en la oalle de la Montera, nú
mero 53, procesado por atentado en 
oausa número 416 de 1930, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Ricardo 
Gómez García, para ser reducido a 
prisión, deoretada en dioha oausa, en 
la Cároel de esta Corte; bajo aperoi
bimiento de ser deolarado rebelde, 
parándole el perjuioio a que haya 
lugar. 

Madrid, 29 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B - 9 5 4 ) 
B Ü E N A V I S T A 

E n virtud del presente, y por pro
veído del día de hoy, dictado en el 
ramo separado de prisión del sumario 
seguido por hurto bajo el número 178 
de orden del año aotual, contra Maria
no J iménez Martín, se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el BOLETÍ» 
OFICIAL de esta provinoia en su núme
ro 122, de fecha 23 de Mayo del oo
rriente año, llamando al procesado 
Mariano J iménez Martin. 

Y para que conste, oumpliendo lo 
mandado y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
expido el presente en Madrid, a 10 de 
Junio de 1930.—El Secretario, Juan 
León.—Visto bueno: E l señor Juez, 
Miguel Torres. 

(B.—1.029) 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instruooión del distrito de Bnenavista 
en la ejecutoria número 247 de 1917, 
por corrupción de menores, oontra 
Sofía (Hpriani Jauvegui, se deja sin 
efecto la requisitoria publioada en el 
BOIETÍN OFICIAL de esta provinoia, co
rrespondiente al dfsl28 de marzo de 
1928, con el número B.—406, en la 
que se llamaba a dioha penada, por 
haber sido declarada extinguida la 
acoión para ejecutar la sentenoia dio
tada, por auto de la Seooión segunda 
de esta Audiencia. 

Y para que conste, oumpliendo lo 
mandado, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 7 de junio de 1930. 
E l Seoretario, Juan León.—Visto bue
no, Miguel Torres. 

(B.—1.030) 

E n virtud de providenoia diotada 

Sor el señor Juez de instruooión del 
istrito de Buenavista en el día de 



hoy, en la ejeontoria número 264 de 
orden del año 1922, por hnrbo, oontra 
Angela Pérez Palomar, se deja sin 
efeoto la requisitoria pnblioada en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 
dia 11 de Noviembre de 1925, oon el 
número 3.212, en la qne se llamaba a 
dioha penada, por haber sido decía 
rada extinguida la acoión para ejecu
tar la sentencia diotada por anto de 
la Seooión segunda de esta Audienoia. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, expido el presente en Ma 
drid, a 7 de junio de 1930.—El Seore 
tario, Juan León.—Visto bueno, M i 
guel Torres. 

(B.—1.031) 

C O N G B E S O 
Pozo Cuenca (Luis del), de veinti 

ouatro años de edad, hijo de Cipriana, 
soltero, de estatura alta, delgado, do
mioiliado úl t imamente en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 28, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
preoesado por estafa, en oausa mime 
ro 345 del oorriente año, oompareoe 
rá , dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
Secretaria del señor Alvarez Cas te 
llanos, bajo aperoibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 30 de mayo de 1930.—El 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella
nos. - V i s t o bueno, el Juez de instruo
oión, Ildefonso Bellón. 

( B . - 9 6 9 ) 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instruooión del distrito del Con
greso en el sumario instruido ante la 
Seoretaría de D . Pedro Alvarez Cas
tellanos, oon el número 1.034 de 1929, 
sobre tentativa de robo, se cancela la 
requisitoria de feoha 27 de marzo de 
1930, llamando al procesado Ignaoio 
de la Fuente Arr i l l aga , que se hubie
ren publioado en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 31 de mayo de 1 9 3 0 . - E l 
Seoretario, Pedro A . Castellanos.— 
Visto bueno: E l Juez de instruooión, 
Ildefonso Bel lón. 

(B.—966) 

Por la presente, que se expide en 
vir tud de lo aoordado por el Juzgado 
de instruooión del distrito del Congre
so de esta Corte, se canoela requisi 
toria de fecha 19 de Noviembre de 
1929, llamando a Franoisoo Bodríguez 
Camaoho, procesado en el sumario 
instruido oon el número 198 de 1929, 
sobre tenencia de útiles para el robo. 

Madrid, 7 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Pedro A . Castellanos.— 
Visto bueno: el Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón. 

( B . - 9 9 4 ) 
I N C L U S A ' 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia e instruo 
ción del distrito de la Inclusa de eslía 
Corte, dictada en * día de hoy en el 
sumario que se instruye por hurto de 
una sábana, se cita a la persona que 
se orea dueña de dicha sábana que le 
fué ooupada a Juan Mombriedo Oafii 
zares el día 13 de Febrero úl t imo en 
l a calle de Provisiones, sin que justi
ficara su prooedenoia al ser detenido, 
para que oomparezoa en su Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días , con
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 
ofioiales, oon objeto de reoibirle deola 
raoión y ofreoer el sumario oonforme 

determina el artíoulo 109 de la ley da 
Enjuiciamiento Criminal , bajo aperoi 
bimiento de ser deolarado incurso de 
la multa de 5 a 50 pesetas oon que se 
le ooumina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar 
le a efeotuar dioha oomparecencia. 

Madrid, a 12 de Junio de 1930— E l 
Seoretario, Franoisoo Castro Ar t ime. 
Visto bueno: Dimas Camarero. 

(B.—1.010) 

L A T I N A 
Fernández Valero (Manuel) (a) «El 

Mellizo», natural de Sevilla, hijo de 
Antonio y de Bosario, de estado sol
tero, sin profesión, de veintisiete años, 
sin domicilio, prooesado por hurto, su
mario número 278 de 1930, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
la Latina, Seoretaría de D . Franoisoo 
de Paula Bives y Martí, a fin de noti
ficarle el auto de procesamiento y pr i 
sión diotado en la indioada oausa y re 
oibirle declaración indagatoria. 

Madrid, 9 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Franoisoo de P . Bives .— 
Visto bueno: E l Juez, Salvador Ala r 
con. 

(Núm. 1.251) (B—1.009) 

C O N G B E S O 
Bomero Mooháles (Emeterio), de 

cuarenta y ocho años, soltero, car pin 
tero, natural de Canalejas (Cuenca), 
hijo de Benito y Ceoilia, ouyo aotual 
domioilio se ignora, prooesado por 
hurto, en sumario 296 del año aotual, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Congreso de esta 
Corte, Seoretaría de D . Luis Moliner, 
para recibirle deolaraoión indagatoria 
y ser reduoido a prisión, que le ha 
sido decretada por anto de esta fecha, 
bajo aperoibimiento de ser deolarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a 5 de Junio 
de 1930.—El Secretario, Luis Mol i 
ner.—Visto bueno, el Juez de instruo 
ción, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.000) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Palaoio, de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla 

zo a Pérez Quijano (Antonio), ouyas 
demás circunstancias se ignoran, do 
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
Valb hermoso, 21, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto 
de llevar a efeoto su prisión en el su
mario número 196 del corriente año, 
oomo oomprendido en el caso 1.° del 
artíoulo 835 de la ley de Enjnicia 
miento Criminal , apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judioial proce
dan a la busoa del expresado prooesa 
do, ouyas personales no constan, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
Prisión Celular de esta Corte. 

Madrid, 30 de Marzo de 1980.—El 
Seoretario, Guillermo Pérez Herrero. 
José González Llana. 

(Núm. 1.226) (B—1.006) 

H O S P I C I O 
Solms y Solms (Guillermo W i l l y ) , 

domioiliado ú l t imamente en la oalle 
de Lis ta , núm. 6, 2.°, oompareoerá, 
en término de oinoo días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Corte, Seoretaría de 
D . José María de Antonio, para que 
preste deolaraoión en oansa por oone-
oho, instruida por dioho Juzgado bajo 
el número 201 de 1930, a virtud de 
denunoia de D . Andrés Aragón y 
Cózar. 

Madrid, 5 de junio de 1930.—El 
Seoretario, José María de Antonio. -
Abar rá tegu i . 

(B.—1.020) 

C A B M O N A 
Don José Hernández de Villavioenoio, 

Juez de instruooión de esta Ciudad 
y su partido. 
Por el presente edioto se cita y l l a 

ma a José Caballero González, a fin 
de que, dentro del término de oinoo 
días hábiles y hora de las once, com
parezca ante este Juzgado, sito en 
la oalle de Santa María de Gracia, nú
mero 2, para reoibirle deolaraoión en 
causa seguida en dicho Juzgado, bajo 
el número 31 de 1930, por lesiones a 
Francisco Javier Cano J iménez , bajo 
aperoibimiento de pararle el perjnioio 
a que hubiere lugar, si no lo verifica, 
encargando al propio tiempo a todas 
las autoridades e individuos de la po
lioía judioial, busquen y averigüen si 
el José Caballero González es el due
ño del automóvil maroa «Benault», 
matríoula S E , 7.640. 

Dado en Carmona, a 30 de mayo de 
1930. - E l Seoretario, Licenciado José 
Laso Catalán.—José Fernández de 
Villavioenoio. 

(Núm. 1.178) (B.—968) 
T O B B E L A G U N A 

BDICTO 
Don Jaime Núfiez Bodríguez, Juez de 

primera instanoia de la V i l l a de To-
rrelaguna y su partido judioial. 
Por el presente que se anunoia por 

segunda vez la muerte, sin testar, de 
D . Modesto B u i z Soravilla, natural 
de Madrid, de dieoiooho años de edad, 
soltero, hijo natural de doña Josefa 
Buiz Soravilla (difunta), el cual falle 
oió en Puebla de la Mujer Muerta, de 
este partido judioial, donde tenía su 
domioilio, el día siete de Jul io de m i l 
novecientos veintiséis, y se llama a 
los que se orean oon derecho a su he 
renoia para que oomparezoan ante es
te Juzgado a redamarla, dentro del 
término de veinte días hábiles; aper
cibidos q^ie, de no verificarlo, les pa
rará el perjuioio a que hubiere lugar, 
haciendo oonstar que este edioto se 
públioa como consecuencia de haberse 
deolarado por auto firme de veintioin 
oo de A b r i l úl t imo del año mi l nove 
oientos veintinueve, no tener derecho 
a referida herencia dofia María de la 
Paz Oneca Buiz y hermanos de ésta a 
nombre de quienes se instó el corres
pondiente expediente. 

Dado en Torrelaguna, a seis de Ju
nio de mi l novecientos treinta. 

Ante mí , 
Ledo. Antonio Noguerol 

Jaime Núfiez 
(Núm. 1.229) (A.—1.051) 

C O L M E N A B V I E J O 
Blanoo Bodríguez (María), de oua

renta y dos años, soltera, sus labores, 
domiciliada úl t imamente en Chamar 
tin de la Rosa, oalle de Herrera, nú 
mero 23, oompareoerá, en término de 
diez días , ante este Juzgado de ins
truooión, para reoibirla deolaraoión y 

oelebrar oareos en su caso, instruida 
por estafa de 120 pesetas en décimos 
de Lotería a Carmen Suárez. 

Colmenar Viejo, 9 de Junio de 1930. 
(Núm. 1.250) ( B . - 9 9 8 ) 

Suárez Cadavieoo (Carmen), de oin
ouenta afios, casada oon Antonio Jo
ven y Sánohez, vendedora de décimos 
de Lotería, natural de Oviedo, hija de 
Carlos y Manuela, domiciliada úl t i 
mamente en la oalle de Lorenza A l v a 
rez, número 13 piso bajo, oompareoe
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión de Colmenar 
Viejo, oon el fin de ampliarla su de
olaraoión en sumario que se tramita 
en dioho Juzgado por estafa a la mis
ma, por María Blanoo, bajo el núme
ro 217 de 1929. 

Colmenar Viejo, 7 de Junio de 1930. 
E l Seoretario, Lodo. Luis B . Sánohez. 

(Núm. 1.231) (B.—999) 

Valdivieso del Val le (Manuel y Fe
lisa), hijos de Antonio y Luisa, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliados ú l t imamente en Chamar
tín de la Bosa, oalle de O'Donuell , 
número 50, oompareoerán, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
tracción de Colmenar Viejo, para re
cibirles deolaraoión e instruirles del 
artíoulo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , en sumario que se 
tramita en el mismo, por intoxica
ción de Luisa del Val le Vázquez, bajo 
el número 285 de 1929. 

Colmenar Viejo, 9 de Junio de 1930. 
E l Seoretario, Ledo. Luis B . Sánchez . 

(Núm. 1.249) (B.—997) 
A L I C A N T E 

Esquerdo G i l (José), hijo de Do
mingo, de estado oasado, profesión 
comeroiante, de ouarenta y ooho afios 
de edad, domioiliado úl t imamente en 
Madrid, oalle de Torrijos, número 84, 
prooesado por el delito de estafa, com
parecerá, en el término de diez días , 
ante el Juzgado de instruooión del dis
trito del Sur de esta Ciudad, para con-
t i tuí rse en prisión que le ha sido por 
auto de siete de A b r i l úl t imo, diotado 
enel sumario número 226 del año 1929; 
bajo apercibimiento de que, si no oom 
pareoe, le parará el perjuioio a que hu
biere lugar y será deolarado rebelde. 

Alicante, 26 de Mayo de 1930.— E l 
Secretario, (Firmado). 

(B.—947) 

C O L M E N A B V I E J O 
Dagrane Defiel (María), hija de Juan 

y Catalina, de treinta y ooho afios, 
casada oon Luis Chnmaoher, natural 
de L y o n (Francia), profesión sillera, 
sin domioilio oenooido, ouyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro sano y viste traje 
osouro, pañuelo negro y alpargatas, 
sin caloetines, oompareoerá, en térmi
no de diez días , ante el Juzgado de 
instrucoión de Colmenar Viejo, para 
notificarla en auto de prisión diotádo 
por la Superioridad e ingresar en la 
Cárcel de este partido, en sumario que 
se instruye por hurto oontra la misma 
bajo el número 141 de 1929. 

Colmenar Viejo, 6 de Junio de 1930. 
E l Seoretario, Lu is B . Sánchez. 

(Núm. 1.224) (B.—1.003) 

Don Vioente Manzanares y Sampe-
layo, Juez de instrucoión del par
tido de Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles oomo militares, y demás Agen
tes de la policía judioial, procedan a 



LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIOOS 

Balance en 31 de Dioiembre de 1929 
Pesetas 

A c t i v o 

Efectivo en Caja y cuentas corrientes 
Osja i 198.574 53 
Hsnqueros; Cuentas oorrientes. 3.442.831 20 

8 640.906 73 
Propiedad inmueble 

Predios urbanos. 29.167.234.28 

Valores mobiliarios 
Fondos colocados: 

Fondos públicos del Estado español 20 249.938 26 
ídem id. de Estados extranjero 10.146.268 69 
Valores industriales o comerciales ds Empresas espa

ñolas ; 19.645.800 16 
Idem id. id. id. extranjeras 14.644.089 62 

1 64 686 09Í 62 

Deudores diversos 
Cupones por cobrar . 296 811 11 
Alquileres por cobrar • 186.670 97 
Valores de la Csjs ds Previsión del Personal 1.009.826 01 
Idem en deposito y garantía 225.044 82 
Fianzas de Agentes y re aseguradores - 241.526 93 
Otros deudores 5.728 147 31 
Oscilación de cambios 1 1.984.144 92 

RAMO DE INCENDIOS 

Primas anuales a cobrar 
Espsfi».. 62 089.608 50 
Portugal 1.627 386 46 o 
Francia... 26 298.090 10 
Transformado en pesetas — — 90.010.035 06 

Primas de reaseguros de 1930 a 1938 
España .* 29.018.668 38 
Portugal 667 264 42 
Frsnci* i 15.814.741 28 
Transformado en pesetas ' 46.490.669 03 

Saldo activo de la Cuenta con las Compañías reaseguradoras 
Cuenta de reserva de riesgos en curso s su cargo 2.133.217 52 
Saldo activo con las Compañías cadentes , • 8.941 045 23 
Idem id. oon las Agencia». * 4.141.283 96 
Piscas en almacén . . . . . . . . . . v . . 29.371 91 

Deudores diversos 
Primss vencidas pendientes ds cobro 949.179 31 

{ bi ,ü¡ hi ,&bi ... V . . . [ 
RAMO DE VIDA _ 

Anticipos sobre pólizas ds la Compañía. 2.828.198 50 
Idem id. de ls cartera «La Polsr> 115 865 00 
Nudas propiedades y usufructos. 24.243 71 

Saldo activo de la cuenta con las Compañías reaseguradoras 
Saldo activo de la cueuta con Isa Compañías csdentea 110 166 21 
Cuenta de reservas matemáticas a su cargo 12.474.082 00 
Saldo activo de las cuentan con ta» Agencia».. . « . , . 16 910 03 
Reservasen depósito. . . . . ; . 1.276 022 83 

• , ., ...... «ic •«•'•;•.,• -ii*íí)si v&doü uoio ' -ííi ao» o» -bi l la ÜUÜMOÍT ;K:VS'W1 

Deudores diversos 
Primas vencidas sn el ejercicio corriente pendientes de cobro 677.183 86 

RAMO DE ACCIDENTES 

Primas anuales s cobrar (España) . . . 12 112.892 06 
Idem de reaseguros de 1930 s 1938 (España; 2 088.628 06 

Saldo activo de la cuenta con las Compañías reaseguradoras 
Saldo activo oon las Compañías cadentes 176.667 39 
Idem id. de 1» ouenta con las Agencias.. 6 779 866 92 
Nudas propiedades y usufructos.... . . . . 85.216 40 
Previsiones de accidentes - 3.682 87 

Deudores diversos 
Primas vencidas pendientes de cobro 808 973 29 

RAMO DS TRANSPORTES 

Saldo activo oon las Compañías cedsntss 748 872 88 
Idem id, con las Agencias 1.880 746 28 
Comité de Aseguradores Marítimos 1.128 71 
Reservas en depósito.. 477.362 84 
Saldo activo ds las cuentas con Isa Compañías reasegurad oras 10 717 33 

Deudores diversos 
Primss vencidas pendientes de oobro 342 644 08 

RAMO DE BOBO 
Saldo activo son Isa Compañías cedsntss > • 64.141 66 
Idem id. de las cuenta» oon Isa Agenoiss . » . . . , 98.926 32 

296.947 231 48 

'esetas 

P a s i v o 

•»••«•« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Capital social.. 
Reserva estatutaria 
Idem de previsión 
Idem de cambios. 
Idem para eventualidades. 
Fianza del Ramo de Accidentes.... f , 
Reservas para amortización dsl valor de los inmuebles en Francia. 
Idem id. del valor de los inmuebles en España 
Idem para liquidación ds reaseguros ds guerra. 
Idem suplementaria para riesgos de incéudioa en América., 

Acreedores diversos 
Dividendos de ejercicios anteriores no satisfecho* v 
Alquileres anticipados 
Caja de Previsión del Personal • 
Idem de Socorros . . . . . 
Valorea di las fianzas ds Agentes y reaseguradores 
Otros acreedores 
Fianrae 

12.000.000 00 
1.200 000 00 
7.186.266 06 
5.500.000 <X) 

12.100 000 00 
396.750 00 
250 000 00 
808.336 90 
316 764 48 

76 000 00 
• i . 
•a-

• • •• 

100 876 78 
211 768 67 

1 185 139 71 
7 717 51 

250 391 93 
2.344.868 90 

42 715 87 
RAMO DE INCENDIOS < 

Primas a pagar a las Compañías de reaseguros 
España.... . . . . . . . . . . 29 018 663 83 
Portugal 667 264 42 
Francia 15 814 741 28 
Transformado en pesetas • 

Primas de seguros de 1930 a 1938 
España . . . 62.089 608 50 
Portugal. 1.627 886 40 
Francia..; ^ - 26.293 090 10 
Transformado en pesetas 1 7~ 

Reservas técnicas . .. 
Reserva de riesgos sobre primas en curso, deducida ls 

porción reasegurada, en 31 de Diciembre de 1929.... 
Idem de reaseguros conservada. 

45.490.669 03 

6.936.722 56 
8.533.552 73 

Idem industrial suplementaria ds Francia 
Idem para siniestros pendientes de liquidación o pago, deducido el rease

guro, en 31 de Diciembre de 1929. 
Baldo pasivo de las ouentas con las Compañías reaseguradoras. 
Provisión para primas en suspenso en 31 de Diciembre de 1929. 
Provisiones Cartera extranjera t • • 
Comisiones y participaciones s pagar 

i ' RAMO DE VIDA 
Reservas matemáticas ds primss, oon deduorión de ls 

porción reasegurada, en 31 de Diciembre de 1929.. . 
Idem id. id., cartera cLa Polar» 

Reservas ds reaseguros eoBservsdas 
Siniestros, seguros vencidos, rescates y ventas pendien

tes de pago en 31 de Dioiembre de 1929, deducido el 
reaseguro..' -

Idem id., deducido el reaseguro, cartera «La Polar*.. 

90.010.035 06 

ao;j»« HUÍ níi 
.a:* ••:-i-i;-;s< 

o-ur'l <T «i! i :. 
15 470 275 29 
1.615.193 68 

2.585.905 77 
6 440.597 82 

29.550 00 
. . . . . . . . . 34 082 41 

, 54.844 80 
u iítU '¡'i I ' DI- 8 h Sí- - i> 

i v • /*i . - i .ift ! ' • — ..••; :! 13 
24.987.239 14 -

877 634 00 
26.864.878 14 
12.640.882 28 

422.328 86 
43.287 OC 

Beneficios correspondientes a los asegurados con participación 
De ejercicios anteriores 
De ejercicios anteriores, cartera «Ls Polar» . . . 
Baldo pasivo de ls cuenta con las Compañías reaseguiadoras 
Idem id. id, ceden tes 

RAMO DE ACCIDENTES 
Primas s psgar s las Cómpalíaa de reaseguro (Kspafia) 
Idem de seguros de 1980 a 1938 (España) . . . . . . 

Reservas técnicas 
Reservas de riesgos sobre primes en curso, deducida ls porción reasegura

da, en 81 de Diciembre de 1929 
Idem suplementaria para inspección.... .Vtfj • • 
Idem para siniestro» pendientes de liquidación o psgo, dsducids ls porción 

reasegurada, en 81 de Diciembre de 1929 . •. • .»i 

465.616 86 

5.141 19 
26 689 18 

18.470.078 li 
107 428 10 

2.088.628 05 
12 llg.892 06 

0« i 

<*7 S\ /\* St rt /~7 U* />/»• r\ 
Depósito» de los asegurados.. $ 
Comisiones a pagar 
Saldo pasivo de la cuenta con las Compañías de reaseguros. . . . 
Idem, id. con las Compañías cedentes,.... 
Provisión para primas en suspenso en 31 de Diciembre ds 1929. 
Fondos de garantía ; 

i[ sj 

.« 

RAMO DE TRANSP0RTE8 
Reservas de riesgos sobre primss en curso, deducida ls porción reasegu

rada, en 81° de Diciembre de 1929... 
Idem par» siniestros pendientes de liquidación o psgo, deducido el rease

guro, en 31 ds Dioiembrs de 1929. 
Comisiones a pagar-
Bsldo pasivo de 1» cuenta oon las Compañías reaseguradoras 
Provisiones marítimas * 
Depósitos en garantía en las Compañía cedentes . . w . 

RAMO DE ROBO 
Reservas ds riesgos sobre primas en curso, deducida ls porción reasegura

da, en 31 de Diciembre de 1929. 
Idem para siniestros pendientes ds liquidación o pago, deducido el rease

guro en 31 de Diciembre de 1929. 
Idem para primas en suspenso en 31 de Diciembre de 1929... 
Saldo pasivo de ls cuenta con las Compañías reaseguradoras 

Saldo de ganancias y pérdidas 
Huma destinada a la cuenta oscilación de cambios . . . . 
Idem id. s la provivión para contribuciones a liquidar. 
Idem id. a la reserva para amortización dsl valor de 

los inmuebles (Francia). . . . . . . . 
Idem id a la reserva para amortización del valor de 

los inmuebles (España) • 
Idem, id- a la Reserva de previsión 
Dividendo do 36 pesetas por scción s las 60 000 ac

ciones • 
Deducciones estatutarias sobre beneficio líquido . . . . 
Bsldo excedente para el ejercicio de 1930 

1.984 144 92 
150.000 00 

180 000 00 4 

461.828 81 
914 783 94 

2 100 000 00 
522 013 95 

l 087.812 80 

2.í36.230 67 
595 145 42 

9.246.142; 30 

1.244.868 87 
800.277 85 
722 809 08 
27.669 88 

4?2 800 00 
36.571 21 

516 258 áíi 

833.708 23 
568«8 57 

9S0.803 46 
95.448 1̂ 

664 46 

84.968 08 

123.196 64 
8.865 00 

91.590 17 

Totsl 

Madrid, 12 ds Junio ds 1930. —El Director, R. lpartsguirre 

7.860.033 92 

296.947 231 43 
• -

(D.-127) 



l a busoa y resoate de las caballerías 
que a l final se reseña, qne fné sus
tra ída al vecino de Beoerril de la 
Sierra, Anselmo Bermejo Carrasco, 
en la noche del 20 del aotual de la 
oalle de la Magdalena, oamino veoinal 
de Navaoerrada a l a carretera de la 
Granja y oomo a un kilómetro de esta 
población, y , oaso de ser habida, sea 
puesta a disposioión. de este Juzgado 
oon la persona o personas en ouyo 
poder se enouentre si no justificaren 
su legí t ima adquisioión. 

Señas de la caballería 
U n caballo oapón, de 9 años, alza

da 1,40, maroa F en la nalga izquier
da y £ en la nalga dereoha, asegurado 
en la Sooiedad «El Fén ix Agrícola». 

Dado en Colmenar Viejo, a 27 de 
Mayo de 1930.—Luis B . Sánchez,— 
Vioente Manzanares. 

(Núm. 1.166) (B.—973) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal oivi l 

seguidos ante este Juzgado a instan
oia de D . Pedro Biaza Barripedro, oon 
D . José Garoia Marouello, sobre pago 
de pesetas, se ha diotado la sentenoia 
ouyo encabezamiento y parte disposi
t iva dice así: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Corte de Madrid, a 

diez de Junio de mi l noveoientos 
treinta.—El Sr. D . Federioo Enjuto y 
Fer rán , Juez munioipal del distrito de 
la Inolusa, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal c iv i l , 
entre partes: de una, como deman
dante, D . Pedro Riaza Barripedro, 
mayor de edad, oomeroiante y oon 
domicilio en esta Corte, y de otra, 
oomo demandado, D . José García 
Marouello, oon domioilio desconooido, 
sobre pago de ochocientas pesetas, 
importe de resto de ouenta de ropa de 
vestir; y 

Fallo 
Que debo oondenar y condeno al 

demandado Don José Garoia Mar 
cuello a que una vez esta senten
oia sea firme, pague a D . Pedro Riaza 
Barripedro la suma de ochocientas 
pesetas que está en deberle por lo» 
conceptos que la demanda expresa, 
interés legal de esta suma desde la 
fecha de la interposición judicial y las 
costas de este ju ic io / 

A s i por esta sentenoia, que para su 
notificación al demandado se publica 
eá su encabezamiento y parte disposi
tiva en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia, lo pronunoio, mando y firmo. 
Federioo Enjuto.—Rubrioado. 

V para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
su notificación al demandado, expido 
el presente en Madrid, a diez de junio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
(F :rmado) 

(A—1.063) 

pitan Juez instruotor de la 1. a Co
mandancia de Intendenoia, D . Salva 
dor Salinas Garoia, residente un Ma
drid, calle del Paoífioo (Cuartel l e los 
Doks); bajo aperoibimiento que, de [ 
no efectuarlo, será declarado rebelde. ¡ 

Madrid , 26 de Mayo de 1930.—El 
Capitán Juez Instruotor, Salvador Sa 
linas. 

(Núm. 1.182) (B—976) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
León T r i l l a (Gabriel), hijo de Desi

derio y de Ignaoia, natural de Va-
Uadolid, de estado soltero, de profe
sión estudiante, de treinta años de 
edad, su estatura 1,660 metros, color 
bueno, pelo castaño, cejas castañas, 
ojos oastafios, nariz regular, boca re
gular, barba poca, domioiliado últi
mamente en Madrid, procesado por el 
delito de deseroión, oompareoerá, en 
el término de treinta días, ante el Ca-

l 
- i 

E l oonduotor del taxímetro «Ci
troen», conduooión interior, oolor ro
jo, que el día 22 de A b r i l úl t imo chocó 
con la motocicleta que conducía el 
Sargento del Regimiento Radiotele 
grafía y Automovilismo José María 
Quintana, en la oalle de Alberto Agui 
lera, frente a la residencia de los Je 
sur AS, oompareoerá, en el término de 
treinta días, ante el Capitán de Infan
tería D . Victoriano Suanoes Maris ta 
ny, Juez de las diligencias que se si 
guen oon motivo de dicho suceso, en 
el domioilio de este Juzgado, Serra
no, 16, para prestar deolaraoión. 

Madrid, 30 de Mayo de 1930.—El 
Capitán Juez, Victoriano Suanoes. 

(B.—970) 

Don Juan Sánohez Rodríguez, Capi
tán de Infantería de Marina, Juez 
instruotor del expediente instruido 
por pérdida de la cartilla militar y 
fe de soltería pertenecientes al sol
dado licenciado de dicho Cuerpo, 
Antonio Arosa Calvo. 
Hago saber: Que por decreto audi-

toriado de la Autoridad Jurisdiccio
nal de Marina en esta Corte, se deola-
ra justificada la pérdida de dichos do
cumentos, quedando, por tantos nulos 
y sin ningún valor, incurriendo en 
responsabilidad la persona que de po 
seerlos no los entregue o haga uso de 
ellos. 

Madrid, r 2 de Junio de 1930 — E l 
Juez instructor, Juan Sánohez. 

A Y U f l T A J I I-E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V A L L E O A S 
Por acuerdo de este Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno, fecha 2 de junio 
aotual, se anunoia subasta públioa 
para la contratación de las obras com
plementarias del Matadero munioipal, 
oon sujeción al proyeoto redactado 
por el Arquiteoto munioipal jefe don 
Joaquín Sáinz de los Terreros y el 
Ingeniero munioipal D . Pablo D i z 
Flores, por un importe de 8.622,14 
pesetas. 

Los documentos correspondientes 
estarán de manifiesto al públioo en 
esta 'Secretaría munioipal, en las ho
ras hábiles de oficina, de diez a treoe, 
durante los ooho días siguientes a la 
publioaoión de este anunoio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, y du
rante el mismo período de tiempo se 
admit i rán las proposiciones que se 
presenten para optar a esta subasta, 
debidamente reintegradas y bajo so
bre cerrado, siendo requisito indis
pensable acompañar resguardo de ha
ber depositado, previamente, el 5 por 
100 del oitado tipo de subasta, la oual 
será resuelta por la Comisión Munici
pal Permanente, transcurrido que sea 
el plazo de admisión de proposicio
nes, las que se formularán oon arre 
glo al modelo ofioial que figura en el 
expediente. 

Aunquepor la cuantía de estas obras 
no es obligatoria la subasta, se con
trata en esta forma para conseguir l a 
mayor eoonomía posible. 

Valleoas, 11 de junio de 1930.— E l 
Aloalde, Rogelio Folgueras. 

( E . - 3 Q 1 ) 

COMANOAMCIAS D€ MARINA 
C A R T A G E N A 

Relaoión de los individuos^pertene-
oientes a la insoripoión marí t ima da 
esta provinoia, que oumpliendo en el 
año aotual los diecinueve.desdad, son 
comprendidos en el alistamiento del 
afio aotual para el reemplazo de 1931 
de la Marinería de la Armada, por lo 
que deben de ser eliminados para el 
servioio del Ejército, según dispono al 
artioulo 66 de la ley de Reclutamien
to de la Armada: . . 

Distrito de Cartagena 
Folio, 266; afio, 1928; nombre y 

apellido, D . Germán Porti l lo A l ham
bre; nombres de los padres, D . Ger
mán y doña Consuelo; naturaleza, 
Madrid; veoindad, Escuela Nava l . 

Fol io , 302; año, 1928; nombre y 
apellidos, Gregorio Cafiavate V i l l a l -
ba; nombres de los padres, Baldomcro 
y Rosario; naturaleza, Madrid; veoin
dad, Aranjuez. 

Fol io , 281; año, 1928; nombre y 
apellidos, Juan Lledo Pérez; nombres 
de los padres, Franoisoo y Amel ia ; 
naturaleza, Madrid; veoindad, Alba
cete. 

Cartagena, 31 de Mayo de 1930.— 
EL Comandante de la provinoia, Pedro 
Ru iz . 

(Núm. 1.170) 
E L F E R R O L 

Relaoión nominal filiada de los ins-
aritos de esta Capital que figuran en 
el alistamiento para el remplazo de la 
Marinería de la Armada del afio pró
ximo venidero de 1931, que deben ser 
eliminados del alistamiento para el 
«ervicio del Ejérci to, naturales de la 
provincia de Madrid. 
Número, nombre y apellidos, nombres de 
los padres, naturaleza, fecha de naci

miento 
63, Jorge del Corral Hermida, A d o l 

fo y María, Madrid, 22 septiembre 
1911; 64, Manuel Oroazarán Mahero, 
Miguel y Consuelo, ídem, 23 septiem
bre 1 9 U ; 172, Valent ín Valenoia Y e -
ves, Eduardo y Fernanda, ídem, 16 
dioiembre 1911; 192, David Clavero 
de la Iglesia, Rafael.y Rogelia, ídem, 
81 dioiembre 1911; 393, Antonio R o 
dríguez Castro, Antonio y Purifica 
ción, ídem, 12 abril 1911. 

Ferrol , 10 de mayo de 1930.—Fir 
mado.—Visto bueno:'Firmado. 

V A L E N C I A 
Relaoión nominal filiada de los in

dividuos pertenecientes a la insorip 
ción Marí t ima de esta provincia, que 
oumplirán veinte años en el inmediato 
y han sido alistados en sus respeoti
vos trozos para el reemplazo de 1931, 
por estar comprendidos en el articulo 
6.° de la ley de Reclutamiento de Ma
rinería de la Armada de 19 á e Noviem 
bre de 1916, los cuales deberán ser 
excluidos por las Alcaldías correspon
dientes de los alistamientos y sorteos 
para el Ejército, oon arreglo a lo' pre
ceptuado en el artículo 66 de la cita
da ley. 
Folio de la inscripción Marítima, nom 
bre y apellidos, nombres de los padres, 

naturaleza 
Trozo de Valenoia 

743/29, Sixto Panlagua Diez, Igna 
ció y Carmen, Torrecilla de la Orden; 
397/28, Fernando Rodríguez Serena, 
Fernando y Carmen, Madrid. 

Trozo de Gandía 
91/27, Victoriano Colomina Soler, 

Sabas y Teresa, Madrid. 
Valenoia, 30 de mayo de 1980.—El 

Jefe de la Brigada, Ramón Merino. 
(Núm, 1.172) 

B R I G A D A D E C A D I Z 
) TROZO DE CÁDIZ 

Relaoión nominal y filiada de loa 
individuos.qne por pertenecer a la ins
cripción marí t ima de esta Brigada y 
cumplir el presente afio los dieoinue
ve ere edad, están incluidos en el alis
tamiento para el reemplazo de la ma
rinería del próximo año de 1931, y, 
por lo tanto, deben ser eliminados 
para el servioio del Ejéroito: 

Folios, 216 926; número de orden, 
149; nombre y apellidos, José Moreno 
Mateo Sagasta; nombres de los pa
dres, José y Asunción; naturaleza, 
Madrid; fecha de naoimiento, 9 de Fe
brero de 1911. . 

Folios, 63 927; número de orden, 
272; nombre y apellidos, Je rón imo 
Rodríguez Gallardo; nombres de los 
padres, Ramón y Josefa; naturaleza, 
Madrid; feoha de nacimiento, 16 de 
Junio de 1911. 

Fol io, 188 928; número de orden, 
306; nombre y apellidos, Carlos F a l -
quina.García Pruneda; nombres de los 
padres, Antonio y Dolores; naturale
za, Madrid; feoha de nacimiento, 25 
de Jul io de 1911. 

Folios, 51-929; número de orden, 
160; nombre y apellidos, Plácido Na
vas Garoia de la Vega; nombres de 
los padres, Pláoido y Conoepoión; fe
oha de naoimiento, 13 de A b r i l 
de 1911. 

Cádiz, 30 de Mayo de 1930.—El 
Comandante de la Brigada (firmado). 

(NÚm. 1.171) 

A V I S O 

L a Sooiedad «Garnero y Córdova», 
de obras y construcciones, domicilia
da anteriormente en Velázquez, 17, 
ha traslado provisionalmente su do
micilio a la calle de Martin de los 
Heros, 78. 

Lo que se anuncia para los efeotos 
consiguientes. 

(A.—1.054) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solioitado duplicado de la libreta 
de imposición número 81.424, a nom
bre de doña Carmen de la Rosa Gar
cía, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta pr imi t iva , .ai en a l 
plazo de quince días, desde esta inser
ción, no hay reolamaoión en oontrario. 

Madrid , 12.de Junio de 1930.—El 
Jefe de la Caja, Osorio María Chamo
rro. (A—1.048) 
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